
Constancia: Del 28 de agosto al 1 de septiembre de 2020, corrió el término para 
la objeción de la liquidación de crédito elaborada por la parte ejecutante.  No se 
presentó escrito. 
 
Días hábiles:  28,31 de agosto y 1  de septiembre de 2020 
 
A Despacho para resolver. 30 de octubre 2020. 
 

 
Floralba Rodriguez Ortiz  
          Secretaria                                                                   

 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 –2018-00689– 00. 
Asunto: Aprueba liquidación del crédito. 
  
Armenia, 04 noviembre 2020. 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y como no fue objetada la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante 
(Folio 54-55  de este cuaderno.), y como se ajusta a Derecho, según el artículo 
446-3 del CGP, se aprueba. 
/Egh 

Se notifica por estado el 05 noviembre 2020 
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